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Regularícese y Deslgnese a docente para labores de
reemDlazo.,

LorA, l¿ JUt.20t5

DECRETON' z/¿' .-/(c)

Vistos:

_a neces¡dad ex¡stente por post Natal parental de
la docente de ¡a Escueta Bello Hor¡zonte E-693, Doña Stephanie Delgado Andrades;
D.F.L. N" I del 10.09.96 "Estatuto de tos profesionates de ta Educación"; Resolución
Exenta N" 1.600 de la Contraloría ceneral de la República; y en uso de las facultades
que me conf¡eren los arts. 12" y 63" de la Ley N" .18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades:

DECRETO:

REGULAR¡CESE y DESicNESE a la persona que se indica
para cumpl¡r la función que se señalal

ALEJANDRA ELENA VILLA CARRASCO
Escuela Bello Horizonte E-693

Docente de H¡storia
35 hrs. crgnológicas semanales
0l hr3. cronológicas semanales plE
27 de junio de 2015
'18 de sept¡embre de 2015
Post Natal Parental de Doña Stephanie Delgado Andrades
Reemp¡azo
r430

ARCHIVESE
ANÓTESE. COMUNIOU REGISTRESE

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA

DESDE
HASTA
MOT¡VO
CALIDAD
coDtGo

PAGUESE lo anleriormente indicado, de acuerdo a lo
establecido en el D.F.L. No l del i009.96, ,'Estatuto de los profes¡onates de ta
Educación", ¡mputándose 35 hrc. a la Cuenta presupuestar¡a 215 2l 03 005 y Ol hrs.
al Programa de Integrac¡ón.-

.\.

IPAL

B
- Inleresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparenc¡a Munic¡pal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Arch¡vo.

PATRICIO


